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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

11
Villavicencio, (Meta), veinticinco (25) de Octubre de DosMil
Veintiuno (2021).

Rad. 2019-00429
Surtido el emplazamiento al demandado ALEJANDRO
CARDENAS DIAZ, transcurrido el lapso de 15 días sin que
nadie hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del art. 108del Código General
del Proceso, en armonía con el numeral 7° del arto 48 del
Código General c(elprccnsp, se.nombro cJ.tra~r Ad-litem al
abogado(afD~· ~~~\"'\O-i r:::'.'CfíC1tD.tSo1 ,
quien puede ser ubicodo por medio d.el correo
electrónico \ c...\ \..)(_n S bo\f e'\ o "29 04CJ))~'"'nº" lt C~ W). y
celular :O~4- L5~\G \42>5 .Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.
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Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que genera el proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo; por lo tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso sí. a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.
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Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $500.000 como gastos
de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lugar.
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